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Aprueban modificación del Texto Único de Servicios no Exclusivos (TUSNE) de la municipalidad
Resolución de Alcaldía N.° 20-2022-A-MDA

Ancón, 8 de febrero del 2022

Visto:

Memorándum N.° 035-2022-GM/MDA, de la Gerencia Municipal, Informe N.° 012-2022-GAF/MDA de la Gerencia de Administración y Finanzas, Informe N.° 028-2022-GAJ/MDA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Memorándum Nº392-2021-2021-GPPPI/MDA, remitido de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones; y,

Considerando:

Que, conforme al artículo 194 de la Constitución Política del Perú y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, menciona que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que la autonomía para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el artículo 6° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que la alcaldía es un órgano ejecutivo de gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa.

Que, el artículo 32 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los servicios públicos locales pueden ser de gestión directa y de gestión indirecta, siempre que sea permitido por ley y que se asegure el interés de los vecinos, la eficiencia y eficacia del servicio y el adecuado control municipal.

Que, el artículo 43 de la citada norma, señala que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo.

Que, el numeral 43.4 del artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante D. S. N.° 004-2019-JUS, establece que para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de resolución del titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N.° 143-2019-A/MDA, se aprueba el Texto Único de Servicios no Exclusivos (TUSNE) de la Municipalidad Distrital de Ancón.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N.° 089-2021-A/MDA, se aprueba la modificación del TUSNE vigente de la Municipalidad Distrital de Ancón.

Que, mediante Ordenanza N.° 422-2019-MDA se aprueba los procedimientos de saneamiento individual, regularización de transferencia y subasta de los bienes inmuebles de dominio privado de propiedad de la Municipalidad Distrital de Ancón.

Que, mediante Memorándum Nº392-2021-2021-GPPPI/MDA de fecha 17 de noviembre de 2021, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones, en mérito a lo establecido en Ordenanza N.° 422-2019-MDA, remite el proyecto de resolución de alcaldía que incluye el servicio “Elaboración de expediente técnico que sustenta la regularización de transferencia de dominio de bienes inmuebles”.
Que, mediante Informe N.° 028-2022-GAJ/MDA de fecha 25 de enero del 2022, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión favorable respecto al proyecto de resolución de alcaldía propuesto por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones;

Estando a lo dispuesto por el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Se resuelve:

Artículo Primero.- Aprobar la modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) vigente, procediéndose a incorporar el servicio 05.14 en la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Obras Privadas y Catastro según se detalla en anexo adjunto, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la presente resolución de acuerdo a ley, así como su difusión a través del portal Web institucional (www.muniancon.gob.pe).

Artículo Tercero.- Disponer que la presente resolución de alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación de acuerdo a ley.
Artículo Cuarto.- Encargar el cumplimiento de la presente resolución a la Subgerencia de Planeamiento Urbano, Obras Privadas y Catastro y demás unidades orgánicas de acuerdo a su competencia funcional.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Pedro John Barrera Bernui

Alcalde
Anexo TUSNE
	
	Denominación del servicio
	Requisitos
	Tarifa (S/)
	Plazos y/o notas importantes

	Subgerencia de Planeamiento Urbano, Obras Privadas y Catastro

	05.14
	Servicio de elaboración de expediente técnico que sustenta la regularización de transferencia de dominio de bienes inmuebles
	1
	Contrato compra venta, transferencia, escritura pública, donación, y/o constancia/certificado de posesión, etc.
	
	Plazo de entrega max. 30 días hábiles.

	
	
	2
	Recibos de pago del Impuesto Predial de todo el año en el que se realiza la transferencia, en donde se indique el área de terreno a regularizar y la valorización del inmueble.
	
	

	
	
	3
	Constancia/Certificado de Posesión.
	
	

	
	
	4
	Recibos de pagos efectuados por derecho de propiedad.
	
	

	
	
	5
	Declaratoria de herederos, sucesión intestada, anticipo de herencia, poder.
	
	

	
	
	6
	Declaración jurada de inexistencia de procesos judiciales.
	
	

	
	
	7
	Declaración jurada de veracidad de información.
	
	

	
	
	8
	Otros documentos que acreditan su derecho de propiedad/posesión que sustenten la regularización de la transferencia del predio.
	
	

	
	
	9
	Pago por el servicio

Nota:

- La presentación de copias deberá ser fedateada y/o certificada por Secretaría General con la presentación de la documentación original.
	880.00
	


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 20 de febrero del 2022.
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